
 
 
 
TRANSCRIPCIÓN 
 
Pongo en su conocimiento que en la Sesión No. 13-2022, realizada el día 06 de octubre 
de 2022, el Directorio adoptó el Acuerdo siguiente: 
 
APRUEBAN POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN DE PERUPETRO S.A. 

 
ACUERDO DE DIRECTORIO No. 029-2022 

 
San Borja, 06 de octubre de 2022 

 
Visto el Memorando No. GFTI-00210-2022, de 12 de agosto de 2022, mediante el cual 
se somete a consideración del Directorio la aprobación de la Política del Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información de PERUPETRO S.A.; y, 
 
Considerando: 
 
Que, mediante Memorando No. GFTI-00210-2022, se somete a consideración del 
Directorio la aprobación de la Política del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información de PERUPETRO S.A., que establece los compromisos de la Empresa en 
relación a dicho sistema de gestión; 
 
De conformidad con el Artículo 44° del Estatuto Social de PERUPETRO S.A.; 
 
El Directorio, por unanimidad;  
 
ACORDÓ: 
 
1. Aprobar la Política del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de 

PERUPETRO S.A., según documento adjunto al Memorando No. GFTI-00210-2022. 
 

2. Encargar a la Administración el cumplimiento del presente Acuerdo. 
 

3. Exonerar el presente Acuerdo del trámite de lectura y aprobación de Acta. 
 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y demás fines. 
 
San Borja, 06 de octubre de 2022 
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